
Ministerio del

Ambíóñtü
ORD

ANT. Primera Reunión de
Comité Operativo para la
Elaboración del
Anteproyecto delPlan de
prevencic)n y
Descontaminación
Atmosférico de fa
Provincia de Quillota y las
Comunes de Catemu,
Panquehue y LlayLlay.

MAT. Soiicitud de
conformacíón del Comité
Operativo para la
Elaboración del Plan
prevenclon y
[)escontaminación
Atmosférico de la
Provincia de Quillota y las
Comunes de Catemu,
Panquehue y LlayLlay.

VALPARAÍSO, 1 5 ENE 2020
DE

A

SRA. VICTORIA GAZMURI CUNITA
SEREIMI deí lMedIa Ambiente
Región de Valparaíso

SR. FELIPE RIESCO EYZAGUiRRE
Subsecretario
Ministerio del Medio Ambiente

Junto con saludclrle cordialmente, y atendida la reciente publicación
de la Resolución N'1 105/2019 del Ministerio del Medio Ambiente que Da Inicio a
proceso de Elaboración del Plan de Prevención y de Descontaminación
Atmosférica por Material Partículado /vlPIO, como concentración Anual, y latente
por MPI 0 como concentrad(5n diaria, a la Provincia de Quíllota y a las Comunas
de Catemu, Panquehue y Llay Llay de la Província de San Felipe de Aconcagua.

Y conforme al procedimiento establecido en el D.S. 39/2012

''Aprueba Reglamento para ia Dictacíón de Pianes de Prevención y
Descontaminaci(5n'', agradeceré a Usted tenga a bien considerar la
conformación del Comité C)perativo en dicho proceso, conformado por los
siguientes servicios con Competencia en la materia:

+

e

8

6

8

$

Seremi de Salud Región de Valparaíso
Seremi de Vivienda y Urbanismo Región Valparaíso
Seremi de Agricultura Región de Valparaíso
Seremi de A4inería Región de Valparaíso
Seremi de Obras Públicas Regi(5n Valparaíso
Seremi de Vivienda y Urbanismo Región de Valparaíso
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+

8

6

8

+

Seremi de Energía Región Valparaíso
Servicio de Evaluación Ambiental Región de Valparaíso
Corporación Nacional forestal CC)NAF Región Valparaíso
Servicio Nacional de Geología y Minería Región Valparaíso
Servicio Agrícola y Ganadero Región de Valparaíso

Sín otro particular. le saluda atentamente

NITA
del Medio Ambiente

Región de Valparaíso

«.~,.#.
Distribución:

Marcelo Fernandez, Jefe de División de Calidad del Aire y Cambio Climático
Roberto Martinez, Jefe del Departamento de Planes y Normas.

Adjuntos:
ORD. N'409 Sevicio de Evaiuacl¿)n Ambiental
ORD N' 1 82/201 9 SERENI de Salud
ORD N' 341 /20] 9 Dirección Regional Corporación Nacionai Foreslai CONAN
ORD N' 684/201 9 SERENI Obras Publicas

ORD N' 2322 Director Regional Zona Centro Servicio Nacional de Geología y Minería
ORD N' } 20 SERENI de Energía
ORD N' 31 25/20} 9 Director Regional SAG
C)RD NO ] 1 5} SEREMI de Agricultura.

Cc: Archivo expediente PPDA zona Interior
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Se:rüidó
dd €valüacíóñ
Anl!)ientüt

ReGiÓn de.Vnlpüinfsó.l

ORD. N'

ANT.: ORD. N'698/201 9

MAT.: Comité técnico PPDA

VALPARAÍSO, 2 7 DIC. 201g

A Saia. V]CTO]UA GAZMURI CUNITA
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGIÓNDEVALPAliAÍSO

SRTA. ESTHER PARODI MUÑOZ
DlliECTOliA(S)REGIONAL
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
]iEGIONDEVALPAjtAISO

Junto con saludar cordialmente a usted, mediante el presente, le infomio que se ha
designado al señor Felipe Santander Jara, profesional de la Dirección Regional del Servicio de
Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, como encargado de participar en el Comité
Técnico Operativo, del proceso de elaboración del Plan de Prevención y de Descontaminación
Atmosférica por Material Particulado MPio, como concentración anual, y latente por MPjo como
concentración diaria de las provincia de Quillota y las comunas de Catemu, Panquehue y Llay
Ljay de la provincia de San Felipe de Aconcagua.

Se despide atentamente,

SF -/rchz

DISTRIBUCIÓN
c.c.: Of. Partes, Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Valparaíso, Ingreso N'5086
B/2019 (G0 25928/19) '
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Oficio CP N' 1 82 / 201 9

ANTECEDENTE: Ord. N'694 dei 28.10.19 de la Seremi
de Medio Ambiente Región de Valparaíso. a través del
cuai solicita nominar contraparte técnica para participar
en Comité Operativo en proceso de elaboración del Plan
de Prevención y de Descontaminación Atmosférica para
Material Particulado MPI 0, como concentración anual y
latente por MP{ 0 como concentración diaria, a la
Provincia de Quíllota y a ias Comunas de Catemu.
Panquehue y Llay Llay de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua

MATERIA: La que indica

VALPARAÍSC), 1 1 de Diciembre de 2019

DE:SEREMIVALPARAÍSO

A SEREMI DE MEDIO AMBIENTE REGIÓN VALPARAÍSO

En atención a la solicitud realizada a través del documento indicado en el ANT., informo a Ud. que ios profesionales designados a
participar en ei Comité Operativo en representación de esta SEREMI de Salud. ei marco del proceso de elaboración del
Anteproyecto del Pian de Prevención y Descontaminación Atmosférica por material particulado MP10, como concentración anual
y latente por MP10 como concentración diaria, a ia Provincia de Quillota y a las comunas de Catemu, Panquehue y Llay Liay de
la Provincia de San Felipe de Aconcagua" . son los siguientes:

$ Maria José Silva Espejo, Profesionai Dpto. de Acción Sanitaria

. Gicella Valdivia Stevenson, Profesionai Oficina Provincial Quiilota

Rodrigo Nuñez Ferias. Profesionai Oficina Provincial Aconcagua

Saiuda atentamente a Usted

FRANCISCOJAVIER
ALVAREZROMAN

16-12-2019
SEREMiDESALUD REGIÓN

VALPARAÍSO
Ministerio de Salud

Nombre Cargo
' ENCARGADA REGIONÁt DE SEGURIDAD' QUÍMICA
YAfRE
JEFE DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SANITARIA

ENCARGADO'DC CONTROL DÉ CCSfióN INTERNA
-YCOORDINADOR DECALIDAD

JEFE(A)GABINETE

Fecha Visación

Maria Jose Silva Espejo

Arto Loren Smith Meca

2019-12-11 15:30:57.4399

20'19-'12-16 09:08:29.S91225

20't9-'t2-'16 16:45:08.046781Emilio Andros [)el Solar Rios

Salira Chahuan Arlo 20]9-12-'16'f7:05:3't.375636

Seremi de Medio Ambiente Región Valparaíso
Of. Partes, Sereni Salud R. Valparaíso
Depto. Atención Usuarios, Seremi Salud R. Valparaíso

W
i Jurídica, Sereni Saiud R. Valparaíso
;anitaria, Sereni Salud R. Valparaíso
al Quillota

al Ac?o821ig8: 1 576527545926 validar en

D

D
0
0

8H 19.799 E
''8.X+++/¿

h ttp://esigner.se rvisign . cl/Esigne rvalida r/verificar.js pxq$1¿l3l:lll>
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19-11-2019
ceropapel. conaf.cl/documentos/documento.php?idDocumento=11 56624 1 1

ñ,$ i !íl -i 1; ' ; 'É.l: i''ii 11::'.:i:} :íi'

] 1 1 1 j l l l : l

Chile
en marcha

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

REGIÓN DE VALPARAISO

DIRECCIÓN REGIONAL VALPARAISO
MNN

ORD.No: 341/20]9

ANT.

MAl

ORD.N'700 DEL MMA DE FECHA
28.10.2019

DESIGNA CONTRAPARTE
TÉCNICA SEGÚN LO SOLICITADO
ENELANTECEDENTE.

VIÑA DEL MAR, 05/11/2019

DE : DIRECTOR REGIONAL DIRECCIÓN REGIONAL VALPARAISO OR.V

A ; SEÑORA VICTORIA GAZMURI MUNITA SECRETARIA REGIONAL
MINISTERIAL - REGIÓN DE \n.LPARAÍSO MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Junto con saludar y de acuerdo a lo requerido en Ord. No700, a través del cual
solicita designar un profesional para la elaboración del Plan de Prevención y
Descontaminación Atmosférica para la Provincia de Quillota y las comunas de
Catemu, Panquehue y Llay - Llay de la Provincia de San Felipe. puedo manifestar
que a juicio de esta Corporación las materias del plan se relacionan tanto con
temas de uso y control del fuego, como de fiscalización forestal, por cuanto tengo el
agrado de informar a Ud. que los profesionales de esta Corporación. que tendrán la
función de contraparte técnica para los efectos de coordinar las materias
relacionadas al citado Plan, corresponderán a:

Sr. Daniel Ariz Abarca, Jefe Sección Prevención Departamento Manejo
Fuego Región de Valparaíso, correo electronico, daniel.ariz@conaf.cl

del

Sra. Danna Lazo González, Jefa Sección Evaluación
Valparaíso, correo electronico, danna.lazo@conaf.cl

Ambiental Región de

Sin otro particular.

Saluda atentamente a usted

FIGUEROA
REGIONAL , ''/O\NtSrEñ,l. ..

-:'-'~"- "'""';yP, ''.+:<4

:\b

Ind.: Documento Digital: Ord. N'700 del MMA

c.c.: María Soledad Gallardo Flores - Secretaria Fiscalización y Evaluación Ambiental,
Departamento Fiscalización y Evaluación Ambiental Or.V'
Mauricio Nuñez Nuñez - Jefe, Departamento Fiscalización y Evaluación Ambiental

Danna Lazo González - Jefa (1), Sección Evaluación Ambiental Or.V
Christian Frederick Díaz Gutierrez - Jefe (1), Provincial Quillota Or.V
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19-11-2Q19
ceropapel.conaf.cl/documentos/documento.php?idDocumento=11 566241 1

Juan Atienza Hormazábal - Jefe, Departamento Protección Contra Incendios
Forestales Or.V
Daniel Ariz Abarca - Jefe Sección Prevención, Departamento Protección Contra
Incendios Forestales Or.V

Denisse Claudia Núñez Castañeda - Jefa Provincial, Provincial San Felipe / Los
Andes OP S.fpe '
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SER€MI
hbi:iti11 tlp Ü.nllliii'ñ'ÍI'd

ORD. N'=

ANT.
Ministéíia de

Obiaé Públicas

Su Ord. N' 693 de fecha 28.l0.20lg

MAT.
Designa profesional para participar
contraparte técnica Plan de Prevención

y descontaminación Atmosférica MPlo.

VALPARAÍSO, í 3 Nav. 20ig

DE

A

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
REGIÓN DE VALPARAÍSO

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE

Junto con saludar, y en atención al oficio del ANT. informo a Ud. que en
representación del Ministerio de Obras Públicas Región de Valparaíso, se designa al
PROFESIONAL Ing. Forestal Sr. Elias Luengo P., para participar en el Comité
Operativo en el marco de la elaboración del Anteproyecto de Plan de Prevención y
de Descontaminaci(5n Atmosférica por material partículado MPlo, en la provincia de
Quillota, y comunas de Catemu, Panquehue y Llay LLay en la provincia de San Felipe

Saluda atentamente a Ud.,

FuhrerSánchezH-

Ingeniero Comercial
$EREMI de Obras Públicas

Región de Valparaíso

RSP/VR/vr

- Destinatario

UGAT MOP Región de Valparaíso.

- Oficina de Partes Seremi MOP Región de Valparaíso
o6.{l.Zoi9

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS REGIÓN DE VALPARAÍSO

Melgarejo. 669 Piso 1 4. Valparaíso, Chile - Teléfono: l5ó -321 2542207 www.mop.cl

X:iSS'ÍÓ'{ z-
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Servicio Nacional
deGeologíay
Minería

OF.0RD. NO 2322

ANT 1) Su carta N' de Ingreso 4047/2019.
en la que solicita nominar
contraparte técnica.

Responde

Quilpué, 08 de noviembre de 2019

DE OSCARARCE HASBUN
OIRECTOR REGIONALZONA CENTRO(S)
SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA

A
!'-

VICTORIA GAZMURIMUNITA
SEREMIMEDIO AMBIENTE
REGION DEVALPARAÍSO

De mi consideración.

l ilil11ilÍiHIH¿ 'l.: IE;!:,:":==1.1U ':S
='::.'::-.:;=:' !'.Ea=:,fU

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

ASBÚN
1111ESITorneclONAL ZONA CENTRO (n

MINERÍASERVICIO NACIONALDE GEOLOGÍA Y

DEPARTE

í: 1 1 3 NOV Z019

SERENI

-'la. vi\.uui id ud'zlnurr IYlurllta

lil;:l ::lili E i::a.n:..;;..;

Dirección: Camno Henfíquez No272, Q i.,:

Página Web: www.serna geomin.cl - Casilla
i$pué

19-D
Fono:(56-2) 24966336-24966466-24966467
- Quilpué, Región de Valparaíso - CHILE
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Ministerio de
Energía

$ER€M&

Región de Valparaíso
ORD

ANT.

MAT.

~. ]20
Oficio N' 697, Solicita nominar
contraparte técnica. SERENI dei Medio
Ambiente, Región de Valparaíso.

Designa contraparte técnica en el
proceso de elaboración del Plan de
Prevención y Descontaminación
Atmosférica.

VIÑA DEL MAR
0 8 NOV, Z019

DE: SEÑOR GONZALO LE DANTEC BRICEÑO
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE ENERGIA
REGION DE VALPARAISO

A: SEÑORA VICTORIA GAZMURI MUNITA
SECRETARIA REGIONAL M:NiSTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE
REGIÓN DE VALPARAÍSO

Junto con saludarla cordialmente y en atención a lo solicitado en el C)fido dei

antecedente, le informo que he designado al señor Hermann Balde Sepúlveda,

hbalde@mineneraia.ci, profesional de la Secretaría Regional Ministerial de Energía,

como contraparte técnica en el proceso de elaboración dei Plan de Prevención y

Descontaminación Atmosférica por material particu]ado MP]0, como concentración

anual y latente por MP] 0 como concentrad(Sn diaria, a ia provincia de Quillota y a las

comunas de Catemu, Panquehue y Llas-Llas de la provincia de San Felipe de

Aconcagua.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

PARTÍ

01 3 NOV 201g

. Archivo Oficina de Partes, Ministerio de Energía
Av. Argentina í. Oficiñco 206
Edificio Plaza Balón
Valparaíso. Chile
(S6 2) 2365 6636
www,nt ifue alergia ,c l

Gabieino de Chile
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7/11/2019

F&
ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=87679356

ORD.N

ANT.

MAT.

3125/2019

ORD 701 DEL 28 OCTUBRE 2019. DE SEREMI
DE MEDIO AMBIENTE REGIÓN VALPARAÍSO.

SOLICITA NÓMINA DE CONTRAPARTE
TECNICA SEGÚN RESOLUCIÓN EX 1{05/2019

QUILLOTA, 06/11/2049

DE : DIRECTOR REGIONAL SAG REGIÓN DE VALPARAÍSO OFICINA REGIONAL VALPARAISO

AA : S::NORA VICTORIA GAZMURI MUNITA SEREMI VALPARAÍSO MINISTERIO DE MEDIO

Junto con saludar. en relación a su solicitud para participar en el Comité Operativo para la
elaboración del Plan de des.contam.inacíón yprevención de MP10, este serv cio designa a la

p:ofesíonal Sra Ninoska Guilardes Morales. Su contacto es ninoska.guilardes(@sag.gob.cl. telefono

atta

LEONIDAS ERNESTO vALDIViESO SOTOMAYOR
DIRECTOR REGIONAL

SAG REGIÓN DEVALPARAíSO

MES

c.c Ninoska Violeta Gullardes Morales Coordinadora Gestión Ambiental Recursos Naturales
Renovables, Región de Valparaíso Oficina Regional Valparaíso

SAG Región de Valparaíso - Freire 765

®''a»
DE PARTE

1 1 NOV 2ülg

SERENI

El preserlte GrJcuRlcí to tla sido su$cFitr] pof ntedio üe
nnno electrüi)rca avanzada en los tÉml:nas de la Lebp
1979g (Sol3fe Dacunlen(os Electrónicos. Ftrnla

Eiectróniw y 5ewlcfos de C8,Rifie.8ciÓH de dicha FFrrl)a)
siiendo vá.fido da Ea. mlsnla n']aner& y pr'oduciendo #i]3
mísnlos efectos biue io:s expedidos por escrita y en
.soporte de Dade!. c.on fiel.a ;cory:emclóítai

El.documento original está disponible en la siguiente dirección
url:hup://fi rmaelectron ica .sag .gob.cl/SignSe rverEsign/vísualizadorXM L/0A25D225 F4996B E F657A6 E03 F6256BC F5A2208A5

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:hup://fi rmaelectron íca .sag.gob.cl/S ignSe rverEsign/visualizado rXM L/0A25D225 F4996B E F657A6 E03F6256BCF5A2208A5

cerooaoel.saa.aob.cí/dna)méntnK/anct impntó r\hnOidñar"+ Iman :Q7A7aQK
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l\litüst(íio de

AqrícuElttr.i

ORD. '} 1 5 1
ANT. : Ord. 696 de fecha 28 de
octubre de 2019 de la SEREMI de Medio
Ambiente.

MAT. : Informa lo que indica

QUILLOTA, 0 5 NnV 7nIq

DE HUMBERTOLEPETARRAGÓ
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE AGRICULTURA
REGION DEVALPARAISO

A VICTORIA GAZMURIMUNITA
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE
REGIÓN DE VALPARAÍSO ''''''' ' "''----- - '

Sin otro particular, le saluda atentamente a usted

Dístribución=

- Sra. Victoria Gazmuri Muníta. SEREMI de Medio Ambiente.
- Archivo.
HLT/jms.- prOF. OE PARTEN)'; /"""'

[i 6 NOV 207g ] o]

\,

K

€} '''""'+»+n'n-,m

-~.,t...:!í cil'".l{.J

0.

freiré ?6S, Quillota. Vaior

Foro:i56-33)310453
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ORD

Su Ord. N' 797 de fecha 09.12.2019

MA7. Remite Resolución Exento N' i.5 de fecha 07 de
enero de 2020 de esta Sereni MtNVU

VALPARAÍSO. 1 3 ENE 202Ü

DE : EVELYN MANSILLA MUÑOZ

SECRETARIA REGIONAL MINtSTERIAL
VIVIENDA Y URBANISMO REGION DE VALPARAÍSO

A VICTORIA GAZMURI MUNtTA

SECRETARIA REGIONAL MINfSTERIAL

MEDIO AMBIENTE REGIÓN DE VALPARAÍSO

Junto con saludar, en l"expuesta a su Oficio citado en antecedente por medio del cual solicita a esta
repartió;ón pública la designación de un profesional como Contraparte Técnica para participar del Comité

Operativo eó el marco de la Elaboración del Pian de Prevención y de Descontaminación atmosférica por
material particulado MP10, como concentración anual, y latente por MP10 como concentración diaria, a la

provincia de Quiilota y a las camaras de Catemu, Panqueque y Llalllay de la provincia de San Felipe de
Aconcagua, remito para conocimléfito v fines pertinentes Resolución Exento N' 15 de fecha 07 de enero de
2020 de autoría de esteserviciü.

Como se lee de ia Resolución adjunta, en representación de esta Sereni Minvu participará como
Contraparte Técnica en calidad de titular doll Iván Moyano Calatroni, y como Contraparte Técnica
subtogante doña Andrea Humerez Anacona, ambos profes anales del Departamento de Desarrollo Urbano e
Infraestructura

'ÑIL/-'ó '
saluda aten

VIVIENDAS URBAN

Res.Ex. N IS defecha 07.01.2020

Sereni de Media Ambiente, región de Valparaíso
Departamento de Desarrollo Urbano e !nfraestructura

Unidad AsesatÍa Jurídica
Oficina de Partes

At'chivo.

'Misi
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une:

DE$!GNA CONTRAPARTE TÉCNICA PARA PARTICIPAR

DEL CoMiTÉ OPERATIVO EN EL MARCO DE LA
BQRAC]ÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y DE

DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA POR MATERIAL

?ARTICULADO MPIO. COMO CONCENTRACIÓN ANUAL.

LLATeNTC POR MPío COMO CQNCENTnACtóN DiARiA

A.L4PRQV;UCLA DE....QytLLOTA .Y A' LAS .COMUNAS DE

CATEMU, PANQUEQUE Y LIAILLAY DE IA PROVINCIA DE

.$.AN.FELIPEDEACONCAGUA

VALPARAÍSO,

RESOLUCION EXE NTA Ne

a.}
b.)

c.}

d.)

Lo dispuesto en la Ley N' 16.391 que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo;

El D.L N' 1305, que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo;

El D.S.(V. Y U.l N' 397, de 24 de noviembre de 1976, que reglamento el funcionamiento de ias

Secretarias Regionales de Vivienda y Urbanismo;

La Resolución Exento N' 1.105 de fecha 10 de septiembre de 20i9, que da inicio a proceso de

Elaboración del Plan de Prevención y de Descontaminación Atmosférica por material
particulado MP10, como concentración anual, y latente por MP10 como concentración diaria,

a la provincia de Quillota y a las comunes de Catemu, Panquehue y Llaillay de la provincia de
San Felipe de Aconcagua;

El Ord. N' 797 de fecha 09 de diciembre de 2019 de la Seremi de Medio Ambiente región de
Valparaíso, solicitando la designación de Contraparte Técnica ;

El Memorándum N' 141 de fecha 16 de diciembre de 2019, suscrito por la Jefa (S) del
Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura de esta Sereni Minvu;

La Resolución Ne 7 y 8, de fecha 26/03/2019 y 27/03/2019, respectivamente, de la Contraloría

General de la República, que fija Normas sobre Exención del trámite de Tama de Razón, y que

determina los montas en unidades tributarias mensuales, a partir de las cuales los actos que se

individualizan quedarán sujetos a Tama de Razón o Controles de Reemplazo cuando
corresponda;

El Decreto IV. y U.l N' 33 de fecha 18 de abril de 2018. que designa a la infrascrita en el carga

de Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo en la legión de Valparaíso.

e.)

f.)

h.l

CONSIDERANDO

Í. Que mediante Ordinario N' 797 de fecha 09 de diciembre de 2019 de la Seremi de Medio

Ambiente región de Valparaíso, se ha solicitado a esta repartición pública la designación de un
profesional para paRicipar del Comité Operativo, en ei marca de ia Resolución Exento N' 1.10S

de fecha 10 de septiembre de 20íg del Ministerio de Medio Ambiente, publicada en ei Diario
Oficial con fecha 26 de septiembre de 2019, que da inicio al proceso de Elaboración del Plan de

Prevención y de Descontaminación Atmosférica por Material particulado MPló, como

concentración anual, y latente por MP10 corrio concentración diaria, a la provincia de Quiliota

y a las comunas de Catemu, Panquehue y Llaillay de la provincia de San Felipe de Aconcagua.
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2. Que can fecha 16 de diciembre de 2019 se emitió Memorándum N' 141 por parte de ta Jefa

IS) del Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura de esta Seremi, propóhiend¿ la

designación de funcionarios para que actúen como Contraparte Titular y Sübfdganté ón
aterlción a sus conocimientos respecto a la Materia.

3. (lue en ese contexto, se hace necesario designar a los siguierltes funcionarios individuaiizados

a continuación para que actúen en representación de esta Secretaría Regional Ministeíial
como contraparte técnica y participen dei Comité Operativo en ei marco de ia elaboración del

Anteproyecto del instrumento de gestión ambiental citado en ei considerando primero de ia
presente Resaluclón.

RESUELVO

i. DESÍGNESE a contar de la fecha de la presente Resolución a los siguientes funcionarios como
Contraparte Técnica, para participar del Comité Operativo cn el marco de la elaboración dei

Anteproyecto dei Plan de Prevención y de Descontaminación Atmosférica por material
particulado MP10, como concentración anual, y latente por MP10 coma concentración diaria,

a ia provincia de Quillota y a las comunas de Catemu, Panqueque y Llaillay de la provincia de

San Felipe de Aconcagua, Iniciado por Resolución Exento N' 1.105 de fecha 10 de septiembre
de 2019 del Ministerio de Medio Ambiente:

Gald:no.ade...Htdac

Iván Móyano Caiatroni. Contrata profesional grado 08, (32) 2186857, ineyang@miOyU:C!

C9ntrBpaRe SubrQR6nte:

Andrea Humefez Anacona. Contrata profesional grado 08, (321 2186837, abi!!neCeZ@aliJ3yU:d

2. NOTiríQUESC ; a los profesionales señalados en el resuelvo anterior, sirviendo ia presente
Resolución como suficiente aficío remisor.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE
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.tribuci6n

Andrea Humerez Anacona, e iván Moyano Calatroni
Infraestructura

Sección de Asesoría Jurídica

Oficina de Partes

Archivo.

Departamento de Desarrollo Urbano e

2160


